
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cal i , octubre 29/20, a Despacho del  señor Juez el  

presente proceso. Favor proveer 

 

 

DIEGO SALAZAR  DOMINGUEZ 

ECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Prov idencia nro. 

 Radicación nro. 2017-00465-00  

 

Santiago de Cali , noviembre dieci siete (17) de dos mi l veinte (2020) 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el Dictamen Genético 

de Fi l iación al legado a la actuación, se dispondrá el  traslado del  mismo a las par tes  

por el término de tres días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante solicitud 

debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer dictamen (CGP arts. 228 , 230 y 386).  

 

En méri to de lo expuesto, el  Juzgado Tercero de  Oralidad de Fami l ia de Cal i –  Val le 

del  Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del Dictamen GENÉTICO  de Fi l iación a las partes por el 

término de tres (3) días, para los f ines y conforme lo expuesto en la parte 

motiva.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme a la ley. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

EL  JUEZ,  

 

 

ARMANDO DAVID  RUIZ  DOMINGUEZ  

                           

J lar . 

 

Impugnación 

 

 
JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI 

En Estado No. ________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _____________________ 
                     

El  Secretario 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2001000676

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD CALI
CALI - VALLE DEL CAUCA

CALLE 12 N° 5 -75 CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO PISO 7

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ

2020/09/16 CALI

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2001000676-H01 JHORMAN SAMUEL FERNANDEZ
CARDONA

HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

232,000

2001000676-M01 DEYSI MILENA CARDONA RAMOS MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

232,000

2001000676-PP01 JENNER FERNANDEZ TORRES PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

232,000

Valor total muestras analizadas: $ 696,000

Conmutadores 4069944 , 4069944 Ext.1307,1305,1353  Fax. 2334953

Calle 7 no 12-61 Bogotá, D.C. Colombia.  genetica@medicinalegal.gov.co
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